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PRESIDENCIA DE LA REPUBL.ICA DOMINICANA 

Número: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R. D., 
19 de marzo de 1935. 

Desde hace algunos años fué concerta­
da entre el Estado y la común de Moca la permuta de los 
terrenos que aquel adquirió hace años de la Sucesión Ro­
jas, que hoy constituyen las manzanas números 134, 135, 
156, 157s 1?7, 178, 179, 198, 199 y 200 del Distrito Ca­
tastral número 115, primera parte, abarcadas entre las 
calles ttimberttt por el Norte y '30 de Marzott por el Es­
te, terrenos privados por el sur y calle ttCambronal~ por 
el Oeste; por una extensión de terrenos perteneciente a 
la común de Moca~ con superficie de veintiseis tareas y 
media radicadas en el lugar nombrado ttEl Corozott • de a-­
quella común, que tiene al Norte el callejón que lá se­
para de la propiedad de Fenelón Michel; al sur y al Oes­
te la propiedad que va para "La Isletan, frente a la 
propiedad del señor WJB.nuel Cabrera hijo; y al Este las 
propiedades de los Sucesores de Benito Peralta y Pedro 
Caraballo. 

A pesar de que la permuta no lleg6 a formali­
zarse legalmente, se procedi6 como si se hubiese consu­
mado. En efecto, el Estado construyó la Cárcel Públi­
ca en los terrenos que debía adquirir, y el Municipio 
a su vez urbaniz6 la porción que debía cederle el Es­
tado. 

Con el propósito de legalizar esta situación, 
recomiendo a la aprobación del Congreso Nacional el 
proyecto de ley adjunto, por el cual se autori~a~ 
Poder Ejecutivo para ef la permuta. V ........-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLI CA 

DECLARADA LA. URGENCIA 

HA DADO L.A. SIGUIENTE LEY: 

Artículo único~- Se autoriza al Poder•Ejecutivo para 
efectuar la permuta de los terrenos del Estado radicados 
en la ciudad de Moca, que constituyen las Manzanas núme­
ros 134~ 135, 156, 157, 17?, 1?8, 1?9, 198, 199 y 200 del 
Distrito Catastral No. 115, primera parte, abarcadas en­
tre las calles "Imberttt por el Norte y 30 de Marzo"" por 
el Este., terrenos privados por el. Sur,., y calle "Cambro­
nal~ por el Oeste; por una extensión de terreno pertene­
ciente a ]a común de Moca, con superficie de veintiseis 
tareas y media t radicadas en el 1 ugar nombre.do el rtcoro­
zo w, de aquella cQmún, que tiene al Norte el Callejón que 
las separa de la propiedad de Fenelón Wdchel .·al Sur y al 
Oeste la propiedad que va por ttLa Isletatt frehte a la pro­
piedad de Manuel Cabrera hijo; y al Este las propiedades 
de los sucesores de Benito Peralta y Pedro Caraballo; don­
de está actualmente la cárcel Pública. 

DADAt etc. etc. 
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Santo Doming, D • • 2 de marzo 1936. 

Generalisirno Doc t r af ae 1 L. rujillo .• 
Pr side~te e la epúbl1ca. 
,1udad. 

Aviso Ud. r cibo su 
oficio u 8404 e fecha 19 el corrl ~t 1 
proyecto a 1 y por el cu 1 ut riz o-
der jecuti.vo para efectu r la peri t2ta 
terrenos del sta o r dicados en 1 c.1.u · de 
~ºº• donde est& actu l.ente 1 firc 1 ifibl: ~~ 

Plice~e part1cl arle qu 
el Lenado aprob6 die proJecto J 1~ re"~tió a 
la Cá ara de Diput d s, para los fines oonstitu­
ciu ales. 

eon sentiul8ll d l ... s 
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distinguida co sideración, salu a a Ud. 
tamente, 
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.resi~ente del Sen 
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'';J SE NADO 
R.Lru I(~ l)('I 1 (CA 'A 

samo J>o•1GBO, D.J. 26 4• aarao 4• 1935. 

enor Presidente de la Cámara e Diputa1os. 
iudad. 

Senor Presidente: 

Aprobado por el Senado, pláceme 
remitir a Ud., para los fines constitucionales el 
proyecto de ley por el cual se autoriza 1 Poder 

jeoutivo para efectuar la per uta de los terre­
nos del Estado radicados en la ciudad de ooa,don­
está actual ente la Cárcel ública. 

oaluda a d. uy tent ente, 

o/' ,/4 ,q ./, 
,ario rmin Dabral 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

EeL B DA L UR IA, 

H D O L SIGUIENTE LEY: 

A T. U ICO:- S autoriza 1 Poder jecutivo para 

efectuar 1~ per ut de los terrenos del stado radicados 

en la ciud d de oca, qu con tituyen las anzanas núme-

ros 134, 135, 156, 157, 177, 178, 179, 198, 199 1 ~o del 

1 Distrito e tastr l º· 115. pri raparte, abare das entr 

l 1as e lles bert por el ort y "30 de rzo por el 
1 
1 

Est.e, t rI 
1 

nos pri ados por 1 ur, calle Ca bronal 

por el Oeste; por un xtensión de terreno perte eoie e 

la co ún de oca., con superficie d veintiseis tareas 

I y media, radie d n 1 lug r no br o el Corzo, de 

1 aquella co ún, q! tien al orte 1 all jón qu las se-
l . 
1 para de 1 propiedad d ltenel6n ~ chel; al ur al Oeste 

la propiedad que v por La Islet frente a la propiedad 

de anuel abrera hijo; y al te las propiedades de 1 s 

uc sores d Be ito ralta y P ro r b lo; d de está 

actual.nen te la Cárcel Pública. 

DADA e la Sala~ S•aio dlP 1 

WA&.119,J. , D.B. p'libli ana, a lo 

n 1 tos tr int 

:te; cid 
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